
MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

por "VARIADOR DE VELOCIDAD", a favor de ANDERSEN INDUS­
TRIAL, S.A. (ASA), de nacionalidad española, domiciliada 
en BARCELONA - Rosellón, 247, 1", 3*.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
variador de velocidad destinado a constituir un enlace 
entre un dispositivo propulsor, tal como un motor eléctri 
co o térmico, y un dispositivo funcional, tal como un ór 

5. gano de máquina o un mecanismo perteneciente a una insta 
lacién. El variador que se describirá permite obtener una 
regulación continua de la velocidad entre ciertos limites, 
ajustando el valor de aquélla a valores perfectamente de­
terminados y susceptibles de gran precisión.

10. La estructura del nuevo variador es sencilla y
por ello se halla poco expuesto a averias. Sú regulación 
se efectúa mediante la empuñadura de un dispositivo de 
tornillo tipo micrométrico.

El funcionamiento del mecanismo variador se ba 
15. sa en la relación de velocidades entre dos platos de



ejes paralelos, uno de los cuales corresponde al árbol 
de entrada y el otro al árbol de salida, cuya transmi­
sión dependerá del radio de la circunferencia de contac­
to de cada uno de dichos platos con un componente inter- 

5. medio de enlace, que en el presente caso es una esfera, 
cuya posición respectó a aquellos platos se ajusta median 
te un rodillo accionado por el dispositivo micromótrico 
graduado.

Para facilitar la explicación, se acompaña a 
10. la presente memoria unos dibujos en los que se ha repre­

sentado, a titulo de ejemplo ilustrativo y no limitativo, 
un caso de realización de un variador de velocidad, se­
gún los principios de las reivindicaciones.

En los dibujos:
15. La figura 1 es una vista del nuevo variador en

sección por un plano que contiene los árboles de entrada 
y salida, y la figura 2 una proyección lateral del pro­
pio aparato.

La figura 3 representa el dispositivo de aco- 
20. plamiento entre los dos platos de transmisión de veloci­

dad.
Los elementos designados con números en los di 

bujos corresponden a las partes siguientes:
-1-, caja-carcasa del aparato variador, en cu- 

25. yo interior quedan alojados los componentes del disposi­
tivo de transmisión y regulación; -2-, orificios roscados 
en la base, para su montaje; -3- y -4-, árboles de entra 
da y salida, indistintamente, que llevan solidarios los 
platos -5- y -6-, de fonna troncocónica cóncava, relacio 

. nados por la esfera central -7-, tangente a ambos; -8-,30



espacio interno de la caja -1-, ocupado ventajosamente 
por un flúido lubrificante y refrigerante; -9- y -10-, 
cojinetes de sustentación para los árboles -3- y -4-, 
con interposición de los retenes -11- y -12-, siendo -13- 

5. una tapa circular correspondiente al cojinete -9- que se 
colocará una vez realizado el acoplamiento de los elemen 
tos internos del aparato; -14- y -15-, tapones para el 
llenado de la carcasa -1- con flúido lubrificante y re­
frigerante y para su vaciado; -16-, rodillo montado en 

10. la horquilla -17-, solidaria de un vástago al que perte­
nece la cabeza -18-, dotada de divisiones -19- y una co­
rona estriada -20- de,accionamiento, estableciendo con­
tacto dicho rodillo con la esfera -7-, a la que obliga 
a situarse en una determinada posición relativa con res- 

15. pecto a los platos -5- y -6-# modificando en su caso el 
valor de los radios de los correspondientes circuios de 
contacto; -21-, saliente o componente tubular que rodea 
el árbol de soporte para la horquilla -17-, en el que fi 
gura la escala graduada -22- de referencia para la gradúa 

20. ción; -23-, hoyos diametralmente opuestos en la tapa -13-, 
para el montaje o desmontaje de ásta mediante un útil 
apropiado; -24-, orificios ciegos roscados, practicados 
en las dos caras extremas del cuerpo -1- para permitir 
el acoplamiento a áste de órganos de propulsión o propul 

25. sados o bien de partes de máquinas o instalaciones.
Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 

que la esencia del variador descrito, será variable a 
los efectos del actual Modelo.
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Se reivindica como objeto de este registro por



Modelo de. Utilidad:
1. - Variador de velocidad, caracterizado esen­

cialmente porque la comunicación entre un plato cóncavo 
solidario del árbol de entrada y un plato idéntico soli-

5. dario del árbol de salida se establece mediante un compro 
nente esférico tangente simultáneamente a dichos platos, 
estando éstos montados horizontalmente y con sus ejes pa 
ralelos y sustentados mediante cojinetes montados en dos 
caras opuestas de una caja-carcasa que aloja los diferen 

10. tes componentes del dispositivo y queda rellena de un
flúido lubrificante y refrigerante, modificándose la po­
sición de la esfera intermedia mediante un rodillo monta 
do en el extremo de una horquilla solidaria de un tomi­
llo micrométrico de ajuste, de eje perpendicular a los de 

1$. entrada y salida, poseyendo el dispositivo regulador una 
cabeza de accionamiento manual y una escala graduada en 
su parte de acoplamiento al cuerpo fijo en orden a la de 
terminación exacta del valor de la velocidad.

Sean cuales fueren las circunstancias que con- 
20. curren en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definí 

do en la anterior reivindicación, cuyo objeto es:
2. - "VARIADOR DE VELOCIDAD".
Consta la presente memoria de cinco hojas fo­

liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los dibu-



jos unidos a la misma.
16 MAY. 19BBarcelona,

P.A. de ANDERSEN INDUSTRIAL, S. 
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